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•.feein £il< periódico te publica lodo* los 
dias.escspcd lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro t#2, cuarto bajo. 
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Loi arfíeufo*, aritos y reclamacto-
nci je remúltán á /a redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de ¿porto, sin cuyo requisito no 
se recibirán. , 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

R E A L DECRETO. 

V e n g o en n o m b r a r v i ce -pres idente d é l a 
sección de gracia y jus t i c i a d e l consejo rea l á 
1). Joaquín José Casaus, consejero o r d i n a r i o de 
la m i s m a . 

D a d o e n palac io á a o d e agosto de 184.7,— 

Está r u b r i c a d o de la rea l m a n o . — E l m i n i s t r o de 
grac ia y just i c ia , F l o r enc i o Rodríguez V a a -
monde . 

• 

A E x c m o . Sr . : E n t e r a d a l a R e i n a nuestra Seño
r a d e l espediente p r o m o v i d o en la aud ienc ia 
p re to r i a l de la Habana , sobre J a competenc ia de 
jurisdicción de este t r i b u n a l , pa ra conoce r es-
e lus ivamente de las apelaciones ó consul tas de 
las sentencias que diere en las causas de vagos e l 
gobernador presidente capitán genera l , único 
juez pr i va t i vo de ellas en toda la is la, y sobre la 
conven i enc ia de que todos los gobernadores de 
la m isma , que ejercen sus cargos con real n o m 
b ramien to , se en t i endan también jueces de va* 
gos para conoce r de sus espedientes con ¡a^ ape
laciones ó consul tas á la respecú va aud ienc ia á 

qtie pertenezca el d i s t r i t o cTJT^su mando , se ha 
serv ido S. M . , t en iendo presente lo c o n s u l t a d o 
en vista de todo por la sala de indias de ese s u 
premo t r i b u n a l , y lo in fo rmado últimamente 
por el gobernador presidente de las reales a u 
diencias de C u b a , aprobar de con f o rm idad cotí 
ambos pareceres, lo propuesto eu el acuerdo de 
la aud ienc ia pre tor ia l déla Habana de 3 de m a r 
zo de 1846, v mandar que la atribución de l j u z * 
gado de vagos que desempeña e sc lus i vamen t e 
el capitán general de aquel la is la sea estens iva 
á todos los gobernadores de la m i sma c o n n o m 
b r a m i e n t o rea l , y que de las apelac iones ó c o n 
sultas ent ienda la audiencia respect iva á c u y a 
demarcación jud i c i a l pertenezca e l j u e z d e l c o 
noc im i en to . 

D e real o rden la d igo á V . E . para su i n t e l i * 
genc ia y efectos cons iguientes . D i o s guarde á 
V . E . muchos años. M a d r i d 117 de j u l i o de 1847. 

— V a a monde .—Sr . pres idente de l t r i b u n a l s u p r e 
m o de jus t i c ia . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 
i 

R E A L DECÜETOI 

I 119 I 

Torríahdo en Consideración las razones q u e 
me ha hecho presentes el m in i s t r o de la g u e r r a 
verrgo en decretar lo s iguiente . 
* A r t i c u l o i.° T odos los cuerpos de infantería 
y caballería serán revistados anua lmente p o r los 
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inspectores que yo tenga a b iet i nombrar de en* 
t r e los generales y br igad ieres . 

A r t . a . p L a s rev istas de inspección anua les 
p r i n c i p i a r a n en i.° de agosto de cada año, y de% 
berán estar t e rm inadas en 3 i de o c t u b r e . 

A r t . 3.° L o s inspec tores serán n o m b r a d o s 
en j u l i o de cada año c o n designación de los 
cue rpos que cada u n o h a de rev i s tar . 

A r t . 4.° Desde i . ° de agosto hasta fin de año 
disfrutarán los inspectores de los sue ldos s i 
guientes: los tenientes generales á razón de 
6o,ooo rs . anua les ; los mar isca les de c a m p o á l a 
de 45»ooo, y los br igad iares á la de 3o,ooo; y 
durante los tres meses q u e quedan señalarlos 
para la i npec c i ou , disfrutarais de u n a g ra t i f i c a 
ción de »5oo reales mensuales , c u a l q u i e r a q u e 
sea la clase ele las tres c i tadas á que per tenezcan 

A r t . 5.° A las órdenes de cada inspec to r se 
destínala u n secretar io de la clase de gefe y u n 
capitán ó suba l t e rno c o n el sue ldo de comisión 
act iva y 4 ° ° r s - mensuales de gratificación en los 
meses de agosto, se t i embre y o c t u b r e ; y so lo e l 
de comisión act iva en los de n o v i e m b r e y d i * 
c i embre . 

A r t . 6.° £1 20 de d i c i e m b r e de cada año de-* 
j a ran entregado en e l m in i s t e r i o de la g u e r r a l os 
inspectores el resu l tado de sus rev istas. 

A r t . 7. 0 P o r el m in i s t e r i o de la gue r ra se c ir « 

cularáu las d i spos i c i ones conven ientes pa ra l a 

ejecución de este decre to , 

A r t . 8 . ° M i gob i e rno dará cuen ta á las C o r 

tes de este decreto en la parte q u e fuere n e c e * 

sarta. 

D a d o en pa lac io á 13 de agosto de 1847.— 

Esta r u b r i c a d o de la real m a n o . — E l m i n i s t r o 
de la gue r ra , M a n u e l de M a z a r r e d o . 

COMISION BE INSTRUCCION P R I M A R I A 1)4 L A P R O 

VINCIA DE M A D R I D . 

Hallándose vacante el magisterio de primeras 

letras de Colmenar Vie jo en esta provincia dotado 

con 3,3oo rs. anuales, casa y retribuciones de los n i 

ños, esta comisión ha acordado se haga saber a l pú

blico á fin de que los que aspiren á dicho magisterio 

presenten sus solicitudes documentadas en el térmi

no de un mes a l infrascrito secretario que vive calle 

del Fomento, núm. 17, cuarto p r inc ipa l , ó las d i r i 

jan francas de porte a l Excmo. señor presidente de 

esta corporación; en el concepto que la elección debe* 

ra hacerse por el ayuntamiento del mencionado pue-
1 

blo en vista de los méritos y circunstancias de los 

pretendientes, y el nombrado ha de tener precisa

mente un pasante instruido pagado de su propio pe

culio. Madr i d 9 de setiembre de 1 8 4 7 . — E l presi

dente, O- P« I-i Francisco de Acebal y Atratia. 

— P o r acuerdó de la comisión, Pícente Cuadrupa 

n i , secretario. • 
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I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

' i f 

Desde el d ia ; .° de setiembre próximo se pre

sentarán en esta inspección todos los dueños de minas 

o representantes de sociedades mineras del distrito á 

satisfacer el importe del derecho de superficie de sus 

respectivas minas correspondiente al segundo tercio 

del año actual, asi como los descubiertos anteriores; 

bien entendido que al que no lo verifique le parará 

perjuicio. M a d r i d 3o de agosto de 1847*—Cutolí. 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 

Viejo. ' ' 

' Se cita, l lama.y emplaza por primera vez y ter
mino de treinta dias á los que,se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la capellanía que en J a 
parroquial de Colmenar Vie jo fundo D . Roque F e r -
mosel, para que dentro de dicho término se presenten 
en el juzgado de la misma y escribanía de don J u a n 
Ugalde por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir la acción que crean asistirles; eri 
la inteligencia de que pasado s in verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Vie jo setiembre 11 de 1847.—• A r -
t e a g a . — E l escribano, J u a n Ugalde. 

-i -1 ,an dü í l BÍ '.. ' fai i o i 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
i 6 t i l t i l ' ''.'•! * '? n\ • i • « í * , : rí t ; 

Licenciado D . Julián García Rodr igo , juez de 
primera instancia de Getafe y su partido» 

Po r el presente cito, llamo y emplazo i cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en Carabanchel bajo por Ambro
sio Dema, con el nombre de la del Rosar io , para que 
en el término de treinta dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de ta publicación de 
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este anuncio en la Gaceta del gobierno de Madr id 
deduzcan aquel de que se crean asistidos en este juz
gado por la escribanía del que refrenda; pues al que 
no lo haga transcurrido dicho plazo le parará el per* 
juicio que haya lugar. Y á los efectos oportunos 
mando publicar el presente. Ge ta fe 7 de setiembre 
de 1847.—Julián García Rodrigo.—-Por su man
dado, J u a n González Cazorla. 

£1 ayuntamiento constitucional de Navalcarnero 
ha señalado los dias 19 y 29 del corriente mes, des
de las diez de la mañana hasta la última hora de la 
tarde para la celebración respectiva del primero y se
gundo remates del abasto ó venta esclusiva al por 
menor de carnes de baca, carnero, cordero, tocino, 
jamón y manteca; aceite, vino y aguardiente, y del 
derecho de matadero y el importe de un cuarto en 
l ibra sobre la venta al por menor de toda clase de 
pescados frescos y salados para el ano próximo veni* 
dero, con arreglo á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secreta n a de la corpo
ración. 

Se anuncia invitando lidiadores. 
— •» J.J * 

E l dia 29 del corriente de diez á doce de la ma
ñana se arriendan los artículos de consumo de la 
v i l la de Chozas de la Sierra para el año que viene 
de 1848, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto y antes en la secretaría de ayun
tamiento para el que quiera enterarse, 

j 1 ¡ 

E l ayuntamiento constitucional de Buitrago ha 
acordado sacar á pública subasta para todo el ano 
próximo venidero de 1848 con la esclusiva én la 
venta al por menor de las especies sujetas a l derecho 
de consumo, los ramos de carnes muertas y en vivo, 
aceite, tocino y manteca salada, aguardiente y vino, 
en su venta en puesto publico; señalando para su 
primer remate el dia 19 del corriente, en la sala 
consistorial de diez a doce de su mañana. 

E n Vi l lamanta se subastan los pastos de invier
no y hojaderos de su jurisdicción para el aprovecha
miento con ganado lanar, bajo el pliego de condicio
nes formado por el ayuntamiento, de que podrá en
terarse en su secretaría la persona que guste tomar 
parte en el arriendo de todos 6 alguno de los cuarte
les que se hallan divididos en esta forma: Monte de 
Valdeparra; monte de Valqucjigoso; la Dehesa, Cuar
to y Bub i l l a ; el hojadero del Orcajo el cuartel de la 

) 
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Maro la ; el hojadero de Valdeyeso; el del Lugar a -
bajo, con el Égido y A tillo y el cuartel de Valde-
ciervos. 

E l remate se verificará bajo los trámites de la 
ordenanza el dia 3 de octubre próximo, de once á 
doce de la mañana, en la casa consistorial de dicha 
v i l la , y ante la espresada corporación» 

Con autorización del Excmo. señoree fe político 
de esta provincia se subastan las yerbas de invierno 
pertenecientes á los propios de la vi l la de Pelayos, y 
para su remate se han señalado los dias 26 y 27 

del presente mes, bajo el pliego de condiciones que 
se manifestará en el acto á tos lidiadores. 

Con autorización del Excmo. Sr . gefe político de 
esta provincia se subastan las yerbas de invierno de 
la v i l la de Valdeolmos para destinarlas á pastos 
de ganado lanar de un monte y una dehesa, todo 
perteneciente á los propios de la misma, tasados por 
el perito agrónomo del distrito en 13oo rs. el p r i 
mero y 3oo el segundo, habiendo señalado para su 
remate el dia 3 de octubre, de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial, donde estará de m a 
nifiesto el pliego de condiciones formado a l efecto. 

Asimismo se subastan por el mismo ayunta
miento las yerbas del prado perteneciente á los pro
pios de Alalpardo, agregado á su distrito municipal , 
bajo la cantidad menor admisible de 25oo ra. en 
que han sido valuadas; verificándose su remate en la 
casa consistorial de dicho Alalpardo el d ia 1 0 del 
próximo octubre, de diez á doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

L o que se anuncia para que el que guste intere
sarse en ellos acuda dichos dias. 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia ha de subastarse el do
mingo 19 del corriente, desde las once de su maña
na á las dos de la tarde, en la sala consistorial da 
E l Vellón, la roza y carboneo de un trozo de su 
monte en el sitio titulado el Osteñigo, correspon
dente á sus propios, cuyo mateado se compone todo 
de encina: están tasadas dichas leñas en 6857 rs. 

E l dia 19 del corriente, á las diez de la maña-
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na, se celebrará en la sala consistorial de la vi l la de 
Galapagar el remate de arrendamiento de pastos de 
invierno de las dehesas llamadas Peraledas, para ga-
i ado lanar y bacuno, bajo las condiciones del plie
go que está de manifiesto en la secretaría de la mu
nicipalidad. 

liíl 

E l domingo 29 del corriente y hora de las tres 
de la tarde se subasta en la casa del ayuntamiento 
de Aldea del Fresno la roza de chaparras del sitio 
«Valle de Seg^via para reducirlas á carbón, tasadas 
i*n / f 0 0 arrobas á 5 i mrs. cada una. L a persona 
que guste interesarse en dicha subasta acudirá el re
ferido dia y hora y se enterará de las demás condi
ciones. 

Se venden en pública subasta los pastos de i n 
vierno de la dehesa de los propios del pueblo de M a -
jadahonda para 5 00 reses lanares, por el tiempo, pre
cio y condiciones que se manifestarán en su remate, 
que ha de tener fc efecto el 10 de octubre próximo. 
o 

E n el pueblo de Majadahonda se subasta el día 
21 del presente mes y hora de las once de su maña
na el hojeadero de viñas para ganado lanar , bajo las 
condiciones que se manifestarán en el acto del re
mate. 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político se subastan en la vi l la de 
Brea de esta provincia las leñas de corta y roza de 
sujraonte robledal bajo el pliego de condiciones que 
unido al espediente obra en la secretaría de ayunta
miento. 

D icha corporación ha señalado para el remate 
de dicha corta y roza los dias 3o de setiembre cor
riente y 4 de octubre próximo, de dos á seis de sus 
tardes respectivas, en las salas consistoriales de dicho 
pueblo. 

L a persona que quiera interesarse en la subas
ta y enterarse de la tasación y demás condiciones de 
el la, podrá hacerlo en la secretaría según queda i n d i 
cado. 

E l dia 26 de setiembre se celebra el remate del 
monte del prado titulado del concejo del pueblo de 
Robledil lo de la Ja ra para carboneo, bajo el pliego 
de condiciones que estara de manifiesto. 

nales del monte ccrcüdo contiguo al monasterio de 
S. Bartolomé de lá vi l la de L u p i a n a , propio del se-

* ñor D . Severiano Paez Jaramíllo, cuyo remate se ve
rificará el dia 3 de octubre próximo, á las doce de su 
mañana, rn Guadalajara - y casa habitación de don 
Juan Paulino Llórente, plazuela de D a va los, núme
ro 1 2, bajo las condiciones que desde ahora mani-
testara a los que gusten interesarse en dicho remate. 

Se halla vacante la sacristía de Chozas de la 
Sierra por disposición del Excmo. consejo de gober
nación ele Toledo. S i alguno quiere pretender deberá 
ser organista, y bajo el concepto de 800 rs. de s i tua-
do y pie ue altar. 

Se subastan en cantidad alzada las leñas carbo-

M A K 1 W ) ; Imprenta 
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Se halla vacante la plaza de sangrador del real 
sitio de San Lorenzo dotada con 4 rs. diarios paga
dos mensualmente y con la mayor puntualidad, sien
do solamente de su cuenta sangrar, poner sanguljue-
juelas, cantáridas y ventosas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al alcalde de dicho real sitio hasta el 1 5 del 
próximo mes de octubre, en que se proveerá, previo 
examen por los facultativos de este sitio ante el a -
yunlamiento. 

i v 
Se halla vacante la plaza de pasánta de la escue

la de niñas del sitio de San Lorenzo dotada con cua
tro rs. diarios pagados mensualmente y con la mayor 
puntualidad. Las Sras. que aspiren á obtenerla d i r i 
girán sus solicitudes francas de porte a l presidente 
del ayuntamiento del mismo hasta el d i a " r 5 del pró
ximo mes de octubre en que se proveerá. 

Habiéndose estravíado de la ganadería de la v i 
lla de Zarzalejo, de fa propiedad de Francisco A n 
tonio Ventura, vecino de el la, una baca pelo negros, 
de cinco á seis años de edad, con la oreja derecha r a 
jada; en la llana derecha el marco de esta figura N 
hechado en el invierno último, la cual falta hace co
sa de treinta á cnarenta dias, la persona que sepa su 
paradero se servirá avisar á la justicia de dicha 
vi l la . 

MERCADO. 

Madrid 17 de setiembre. 
• : t 
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Tr i g o de 51 á 6 1 rs. vn- fanega. 
Cebada de 29 á 3 i id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id. id . r , 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. . f 
Id. filtrado á 66 i d . id. 

de D . M A N U E L P I T A . 


